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              Bogotá, D.C., ­­­29 de mayo de 2023    
  

  
Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  
Radicado 2019-00767 
  

  

Se niega la solicitud elevada por la Dra. JENNY PAOLA LEÓN LEÓN, de una 

parte, porque no cuenta con facultar para realizar la partición y de otro lado, porque 

únicamente representa a una de las partes. Tenga en cuenta que, para que los 

apoderados puedan presentar de consuno el trabajo de partición, ambos deben contar 

con poder expreso de parte de sus poderdantes para tal fin.  
  

  

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que ninguno de los partidores 

designados allegó la respectiva aceptación, se les releva del cargo.  
  

En consecuencia, se realiza nueva designación de PARTIDOR de la lista de 

auxiliares de la justicia. - Generada el acta correspondiente, la designación recayó en los 

doctores PEDRO ANTONIO GOMEZ VELASCO, CARLOS JULIO RAMIREZ 

RODRIGUEZ y LILIANA PATRICIA DELGADO SANABRIA. Infórmeseles que el cargo 

será ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto que lo designó. Con lo 

cual se entenderá aceptado el nombramiento.  
  

Concédasele al partidor el término de quince (15) días para realizar el trabajo 

partitivo. Líbrese la comunicación respectiva. 
  

  

NOTIFÍQUESE    

       

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

         JUEZ  
  
     
ER    

  



   
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 85 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                        

 


